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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE )E LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO CUBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDE ANZA  1J 176 
ArtícuIo-10:-Recon. Pese de legítimo abo y autorizase el pago de la suma total de $ 

880,00.4PE'DS OCHOCIEN S OCHENTA), a favor de la agente Gómez 
Yrala Teodora - Legajo N° 2167I0 - D.N.I. N° 92.884.649, en concepto de 
Asignaciones Familiares por el ,eríodo de Septiembre a Diciembre de 2013, 
con cargo a: 

g. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.04 	F1.1.0 
Asig. FamiIiars./2013 	 880,00 

Total 	 1 880,00 (de corresponder en exceso) 

Artículo-20:-Regístrese la deuda recono ,a en el Artículo 1ro. debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios A eriores"  y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldo y Salarios a Pagar" p, 1  la suma de $ 880,00.- 

Artículo-3°:-Comur. uese, etc.- 

SALA DE SE DNES. Lanús, 5 de Septiembre de 2014. - 
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